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BOLETÍN 
DE DA PROVINCIA DE МАЩГО 

AOVBUTRNOIA. OFIOIA.L 

L a t l e y o s , órdenes y a a o n o i o s ^ue h a y a n lo i n s e r t a r -
II en l o i BOLKTINX» o r K J I A I . K S se han d e mandar a l J e f o 
RoUtico renpect iro, Dor o a y o conducto ee pasarán 4 l o s 
¿ i i t o r e s d e l o s menciona l o s pcráódioos. 

(Real orden .1« 6 de Abril da 1*39.) 

mr> HO»>lt<-* to> lo» l o » 44*« excepte lea d o m i n g o s 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Kn esc», uepi ta l , l l e v a d o a d o m i c i l i o , 2*50 pese tas m e n s u a l e s a n t i o i p a d a s ; 
fuera d e e l l e , 8*50 a l m e s , 9 a l t r imestre , 18 a l s e m e s t r e y 28*50 por un a ñ o . 

S e a d m i t e n sueoripoionea e n M a d r i d , e n la A d m i n i s t r a c i ó n d e l B O L Í T I H , 
plaza d e S a n t i a g o , n ú m . 2 . — F a e r a de e s t a capi ta l , d i r e c t a m e n t e por m e d i o 
d e c a r t a 4 la A d m i n i s t r a c i ó n , con inc lus ión d e l i m p o r t e de l t i empo d e a b o n o 
en t i m b r e s m ó v i l e s . 

A n V H R T B 4 0 l \ HIDITORIkX., 

te d i s p o s i c i o n e s d e l a s A u t o r i d a d e s , e x c e p t o las J t i e 
4 i n s t a n c i a d e parte no pobre, so i n s e r t a r a n ofioiaí* 

monte: a s i m i s m o cua lqu ier a n u n c i o concern ien te wl лег
v i c i o n a c i o n a l a n o d i m a n e de l a s m i s m a s ; pero lao i« 
intorós partioular p a g a r a n 5 0 c é n t i m o s de peseta por 
oada l i n e a d e i n s e r c i ó n . 

Яйшеге «tifilo i s o cernilo** de р*ме>%* 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
88. MXf. el REY y la REINA 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Diputación Provincial 
Contaduría.—Negociado 4.° 

En el Bo I E T I N OFICIAL de la provinoia, 
UÚmero313, fecha 31 de Diciembre último, 
aparecen por error material en el anuncio 
de repartimiento para 1902 cambiadas 
las o u o t a 9 entre los Ayuntamientos de 
San Martín de Valdeiglesias y San Fer

nando de Jarama, quedando rectificadas 
éstas en la forma siguiente: 

San Martín de Valdeiglesias 

Ptas. Cts. 
Base para el reparto 60.288 67 
Cuota que le corresponde al 

15*60 por 100 9.405 03 

San Fernando de Jarama 
Bj.se para el reparto. 40.054 68 
Cuota que le corresponde al 

15'60 por 100 6.248 53 
Madrid 8 de Enero de 1902. =»El Go

bernador, A. Barroso. 
349.—394. 

Sesión de 9 de Diciembre de 1901 
PAK3LDKNCIA. DfcE» S R . D P B 4 K 0 I 8 0 O 

ROM BUO Y M.VRTÍNBZ 

Señores que asintieron: 
Baños.—Benito H »reuo.—Bernad.— 

Boccher in i .—Campo .— Cárdenas. — 
Cembrauo.—Cuenca.—Días Agero — 
b tr;in. — Fernández A r r i b a s . — Gon

zález Rojas.— López Gouzález.—Media

no.—Mnutoya.—Peláez —Pérft7. Mag
aío .— Raboso. — Sánchez . — Sánchez 
Oarrasco*a—Urbano.—Valero. — Lu

ola (Secretario).—Martínez üontreras 
(Seoretario) 

Abierta la sesióu A las dos y ra 
dia d* la tarde, fué leída el acta de la 
interior. 

Acto seguido el Sr. Valero dijo que 
consideraba que el acuerdo de la plau

tina no podía prevalecer porque no se 
cumplió el Reglamento y porque h a 

biendo presentes mayor número de 
Sres. Diputados de los que tomaron 
parte en la votación, sin que conste 
que se les otorgó permiso, no podían 
absteuerse de votar, y que en vista de 
este hecho interpoudrá el recurso co

rrespondiente, para lo cual rogaba s e 
le facilite certificación de las actas 
desde la en que aparece presentado el 
dictamen de la mayoría de la Comisión 
de Personal y el voto suscrito en 
unión del Sr. Bernad. 

El Sr. Presidente dijo que el señor 
Valero, como todos los de uás señores 
Diputados, podía iulerponer e l recurso 
procedente, y que en cuanto á que se 
habían abstenido algunos Diputados de 
votar, ya manifestó el Sr. ?eláez la 
causa que á olio le había obligado. 

El Sr. Valero preguntó si los s e ñ o 

res Montoya, Cuenca y Díaz Agero se 
habían excusado de tomar parte en la 
votación. 

El Sr. Presidente contestó que a lgu

nos Sres. Diputados habían sol ic í talo 
p e m i s o para ausentarse. 

El Sr. Lucio, como Diputad) S e c r e 

tario, dijo que ya se había enterado el 
Sr. Valero en la sesión anterior, pues

to que uo protestó, y él desea salvar la 
responsabilidad que pudiera caberlo 
antes de la interposición del recurso. 

El S r . Valero manifestó que se pro

ponía interponer el rec'urs) con arre

g l o al derecho que lo otorga el artícu

lo 146 de la ley Provincial , r ígando al
1 

Sr. Lucio no autorice el acta con su 
firma, porque en ella no consta que la' 
Diputación concediese permiso á nin

gún Diputado. 
El S r . Lucio coutestó que en el m o 

raonlo d e la votación todos los que e s 

taban p r e s e n t e s h a b í a n t o m a d o parte 
é n el la, s i n que uinguno se hubiese 
a b s t m i d o . 

El Sr. Fernández Arribas dijo que 
entmdfa que la votaci >u era legal por 
haber tómalo parte la mayoría d e los 
Diputados que corresponden á la pro
vincia. 
" Et Sr. Díaz A g » r o tfrjò que la causa 

de.no haber tomado p a r t e e n la r i t a 

clon tué la d e que se le avisó que un 
c a b a l l ó n le esperaba en el salón i n 

mediato, y mientras duró la entrevista 
se verificó la Votac ión, entrando d e 

nuevo en el momento del escrutinio. 
El Sr. Valero dijo qiie votaría en 

contra de la aprobación .de l acta por 
considerar que la votación es i legal , y 
recurrirá con las certificaciones que 
se le e x p i d a n . 

El Sr . Presidente dijo que lo que 
había que observar ora si el acta era 
el reílejo fiel de lo suceJido ó contenía 
еггогез, y consignándose la exactitud 
de los hechos , debía aprobarse. 

A petición del Sr. Valero se dio l e c 

tura al art. 22 del Reglamento para el 
orden de las ses iones . 

El Sr. Cembrano rogó á la Diputa

ción lo autorizase para ausentarse del 
salón. 

El Sr. Presidente coutestó q u e , uua 
voz que se aprobase el acta, haría la 
consulta, insistiendo en que no se de

bía tratar del acta más que si no era 
el reflejo fiel y exacto de lo acaecido. 

El Sr . Valero hizo constar su voto 
en contra del acta . 

Lo mismo hizo el S r . Mediano. 
También consignaron su voto en 

contra los Sres Boccheriui y Montoya 
por no estar presentes en el momento 
de la votación. 

Sin más discusión fué aprobada e l 
acta. 

Dida cuenta del despacho ordina

rio, la Diputacióu acordó: 
Designar al Sr. D . Simón Sánchez 

para que, en representación d é l a Di

putación, asista al 3S.° sorteo de amor

tización de Obligaciones provinciales , 
s ñ dando las diez do la mañana para 
que dé principio el acto. 

Autorizar al Sr. Director del Hospi

tal de Sau Juan de DioI para d>r un 
oxtraordiuario en la comida á los e n 

fermos y s irvientes con motivo de las 
próximas Pascuas de Navidad. 

Aprobar el informe emitido por el 
Negociado de Personal respecto á la 
f.>rma en que pueden p r o v e e r s e l a s 3 0 
plazas de internos interinos para que 
fué autorizado e l S r . Decano en sesi'm 
de 29 de Noviembre último, y que este 
acuerdo se comunique cou urgencia . 

El Sr. Raboso manifestó, como V i 
sitador del Hospital Provincial, que e l 
día 7 remitió la sala 24 uqa certi í iea

cióu de defuncióu с n su papeleta c o 

rrejjp и l íente extendida á nombre de 
Bzequiel Lonza, enfermo que ocupa 
el núm. 13 le la citada sala; que \ a 

, exteudida y momentos antes de remi

tirla al Juzgado se presentó uu iudi 

viduo reclamando el av|so que se acos

tumbra á remitir á las familias de uo 
tal Isaac Roldan, que ocupaba el n ú 

mero 14 de la sala 24 y que sabía su 
fallecimiento; que insist iendo este i n 

dividuo en el fallecimiento de Isaac 
Roldan se confrontó los documentos 
citados con e l eufermo vivo, que aún 
ex is te e n la cama 13, resultando que 
quien había fallecido era en efecto e l 
número 14 y no el número 13, que fué 
la que enviaron Terminó el S r . R a 

boso diciendo que, en vista de tales he

chos, había suspendido al Sr. Espina, 
Médico d e j a sala. 

El Sr. Peláez dijo que el hecho era 
gravís imo y demuestra do uua m a n e 

ra clara que los Profesores Módicos 
hacen lo que quieren , por lo que se 
hace necesario la imposición de un 
cast igo. Prepuso un voto de confianza 
para el Visitador y el Presidente . 

Se coucedió el voto de coufianza 
propuesto por el Sr. Peláez . 

El Sr. Mediano, después de felicitar 
al Visitador y Presidente, manifestó 
que el Alumno interno de la sala no 
tenía la culpa dei hecho, puesto que al 
Médico e s á quien incumbe ia certifí • 
cación. R o g ó á la Presidencia trajese 
á la Diputación el asunto de Madiua

vei t ia . 
El Sr. Presidente contestó que ya s e 

había propuesto el castiga al Sr. Ma

dinaveitia y que había pasado el asun

to á la Comisión de Personal. 
El Sr. Raboso pidió se sacara á s u 

basta el servicio d* extracción de des 

perdicios de comida y huesos del Hos

pital Provincial , cuyo producto se cal

cula en más de 2.000 pesetas. 
El Sr. Presidente contestó que s e 

anunciaría la subasta en los periódicos 
oficiales. 

El Sr . Boccherini manifestó que 
mientras había estado fuera de Madrid 
s e había repuesto e u ol cargo de Ofi

cial al Sr. Moyróu por modio de uu) 
Real orden; q u e la Diputación (orno el 
acuerda de entablar recurso; q u e e l 
Gj d o m a d o r había manda lo q u e se l e 
d i e s e ¡iospi'aión, cusuran lo de este 
m o lo á la Diputación, por lo q u e el su 
ñ o r Presi l e i t " debió do daFjCuenta le 
las medidas toma las á la Diput I  ion . 

El Sr. Presidente coutestó q u e había 
da lo un decreto para que pueda tomar 
posesión de s u dest ino. 

El Sr. Boccheriui pidió que se diese 
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lectura do la comunicación ó que por 
la Presidencia se le facil itase. 

El 8r . Presidente facilitó al Sr. Boc-
cherini la citada comunicación. 

E l Sr. Boccherini manifestó que en 
la últ ima sesión se había ocupado, en 
unión del S r . Martínez Contreras, del 
asunto de los Alumnos internos, y co
mo tenía que hacer preguntas, se l a 
mentaba de la ausencia del Pres iden
te de la Comisión de Personal . 

El Sr. Presidente contestó que el s e 
ñor Beltrán se encontraba enfermo, 
por lo que suplicaba se suspendiese 
toda discusión relacionada con el per 
sonal. 

El Sr. Boccherini añadió que se le 
habían hecho manifestaciones contra
rias á la verdad, puesto que se le dijo 
que los Alumnos internos no sufrían 
perjuicios y ocurre que no cobran, y 
que se trata de que, al igual que el 
año pasado, no tomen posesión. 

Rogó v in iese el asunto en la próxi
ma sesiÓD, en la que quería presentar 
una proposición relacionada con este 
asunto. 

El Sr . Presidente contestó que 
transmitiría el ruego al Sr. Beltrán. 

El Sr. Lucio dijo que sentía no estar 
perfectamente enterado, pero le a s e 
gura contestarle con verdadero cono
cimiento del asunto. 

El Sr. Boccherini d i o las gracias al 
Sr. Lucio, añadiendo que lo manifes
tado por él no era para molestar al s e -
fior Beltrán, sino por deshacer el 
error . 

El Sr. Peláez rogó se le facilitase en 
la primera sesión copia del acuerdo de 
la Diputación ascendiendo á los s e ñ o 
res Beltráu y R e y e s , que disfrutan el 
sueldo de 3.000 pesetas . 

El Sr. Presidente contestó que se le 
facilitaría el dato pedido. 

El Sr. Mediano dijo que, habiéndose 
acordado instruir un expediente para 
depurar la responsabilidad que pudie
ra caber al empleado que no comunicó 
al Hospital Proviucial el acuerdo de la 
Comisión, ejecutado por el Sr. Gober
nador, por el cual no se accedió á lo 
solicitado por el Sr. Sánchez Escriba
no solicitando aumento de precio en 
a lgunos artículos, perjudicando de este 
modo á los intereses provinciales, 
puesto que en las cuentas presentadas 
y satisfechas se consigna dicho aumen
to, rogaba al Sr . Presideute dijese lo 
que hay acerca del particular. 

El Sr. Presidente contestó que de la 
instrucción del expediente se habrá 
encargado la Comisión de Beneficen
cia ó alguien que él ignora. 

El Sr. Sánchez dijo que lo único que 
constaba en la Comisión era una carta 
de un empleado en que se hace c o n s 
tar que la notificación del acuerdo de
bió hacerla el Sr. Gobernador, á pesar 
de que también hay quien dice que de
bieron haberla efectuado los funciona
rios do la Diputación, pero en la pró
x ima sesión tendría sumo gusto en 
manifestar lo que haya sobre el parti
cular, ofreciéndose para resolverlo. 

El Sr. Boccherini dio las gracias al 
Sr. Presidente por haberle mandado 
e l oficio del Sr. Gobernador ordenan
do se dé posesión en e l cargo de Ofi
cial del Cuerpo administrativo á D. Mo
desto Moyrón; que enterado de el la , 
por la que so modifica en parte un 
acuerdo de la Diputación, procedía se 
diese cuenta á la misma para que cons
tase en acta. 

El Sr. Presidente contestó que no 
tenía inconveniente en que se diese 
lectura. 

Seguidamente se l eyó el s iguiente 
oficio: 

«Vista la comunicación de V. S., fe
cha 2 del corriente, dándome c o n o 
cimiento de que D. Modesto Moyrón no 
ha sido aún repuesto en el cargo de 
Oficial del Cuerpo administrativo pro
vincial; 

Considerando que lo expuesto por 
V. S. v iene á confirmar la exactitud 
de las reclamación; s producidas ante 
mi Autoridad por el Sr. Moyrón; 

Considerando que en el Tribunal 
Contencioso - adm'nisfrativo e s en 
quien reside únicamente la competen
cia para acordar la suspensión de los' 
efectos de la Real orden de 10 de 
Agosto último, en cuanto por esta d i s -
posición se previene en su apartado 
tercero que la reposición del señor 
Moyrón debe l levarse á cabo, y que, 
ínterin dicho Tribunal no adopte la 
providencia de suspensión, debe darse 
cumplimiento inmediato á la expresa
da Real orden, he acordado rocordar á 
V. s . el deber en que la Excma. Dipu* 
tación se encuentra de ejecutar las 
disposiciones emanadas de la Superio
ridad l levando á efecto los preceptos 
de la repetida Real disposición, sin 
perjuicio de los recursos á que haya 
lugar si la Corporación provincial e s 
t imase lesionados sus derechos .=Dios 
guarde á V. S. muchos años =-Madrid 
5 de Diciembre de 1901 = F i r m a d o . = 
A B a r r o s o . = S r . Presidente de la E x 
celentísima Diputación p r o v i n c i a l . » 
Diciembre 6 . = D é s e posesión al señor 
Moyrón del . l e s fno en que ha sido re
puesto por Real orden .=Franc i sco Ro
mero. =Rubr icado . =c Diciembre 7 . = 
Cumplimentado.» 

La Diputación quedó enterada y se 
manifestó conforme con el decreto del 
Sr. Pres idente . 

El S r . Presidente dijo que antes de 
entrar en el o r l e n del día ponía en 
conocimiento de la Diputación que tie
ne en su poder una relación de l o q u e 
cuestan los medicamentos en los Hos
pitales militares de toda España, de la 
que resulta que el Hospital Provincial 
se suministra á muchísimo monos pre
cio que en cualquier otro, cuya rela
ción la ponía á disposición de los s e 
ñores Diputados. 

El mismo Sr. Presidente manifestó 
que ya habían visto los Sres. Diputa
dos la carta que les dirige el Pres iden
te de la Comisión de Personal, y pre
pone que la discusión de la plantilla 
se deje por una sesión y se empiece 
en el día de hoy á tratar del presu
puesto por haberse ya conminado á 
la Corporación por el Sr. Ministro 
para que á la mayor brevedad se re
mita aprobado. 

El Sr. Peláez dijo que , antes de e n 
trar en la discusión del presupuesto, 
se discutan los demás asuntos que 
figuran en el orden del día, y que las 
cuentas presentadas por la Comisión 
organizadora de la última corrida do 
toros á beneficio del Hospital Provin
cial debían seguir e l mismo trámite 
que todas las demás , pasando á la Co
misión de Beneficencia para que , con 
su dictamen, vengan á la resolución de 
la Diputación. 

El Sr. Fernández Arribas se mostró 
conforme con la anterior propuesta, 
rogando á la Comisión de Beneficencia 
haga un detenido estudio de las cuen
tas por estar en el lo sumamente inte
resados todos los individuos que per
tenecieron á la Comisión organizadora 
de la corrida. 

El Sr. Urbano dijo que la Comisión 
de Hacienda se encontraba dispuesta á 
discutir e l presupuesto, por más que 
su criterio era el de que debía prece
der la aprobación de la plantil la. 

El Sr. Bernad dijo que debía discu
tirse esta tarde la plantilla, porque ya 
el Sr. Beltrán había manifestado en la 
sesión anterior que podríau admitirse 
las enmiendas que se presentasen, po
niéndose al efecto de acuerdo con los 
individuos de la Comisión, porque da
da la hora y estando dispuestos dos ó 
tres Sres. Diputados á consumir tur
nos en contra, estimaba debía conti
nuarse la discusión de la plautil la. 

El Sr. Presidente contestó que el 
Sr. Bernad debía ser el primero en 
pedir la suspensión por haber sido a u 
tor del voto particular. 

El Sr . Bernad dyo que, en cuanto á 
la distribución de personal y Nego
ciados, el Sr . Beltrán manifiesta en 
el preámbulo de su proyecto lo co
piado de los demás proyectos, y no 
existe más diferencia con el suyo que 
el sueldo de 4.500 pesetas que asigna 
á los Módicos; que no es el legal no 
estar conformes con las bases del pro
yecto de la Comisióu, pero que no te
nía inconveniente en que so discutiese 
hoy la totalidad del presupuesto, que
dando para mañana el articulado y el 
proyecto de plantilla. 

El Sr. Peláez insistió en que las 
cuentas de la última corrida de toros 
pasen á la Comisión de Beneficencia. 

A s Í 8 e acordó. 
También se acordó dar principio á 

la discusión de la totalidad del presu
puesto . 

En este momento s e ausentaron del 
Salón, previo permiso que les fué con
cedido, los Sres. Lucio y Pérez Magníu. 

Acto seguido se d i o lectura al s i 
gu iente voto particular: 

Voto pa> ticular al diclamen de la Co-
misvin de Hacienda sobre el presu
puesto de 1902: 

Recordaréis, Sres. Diputados, que 
al someterse á vuestra aprobación el 
presupuesto del año corriente de 1901, 
con verdadera contrariedad, como en 
él expresaba, formuló voto particular 
al mismo por enteuder que, al presen
tarlo en la forma que se hacía, se de
jaban incumplidas las Reales órdenes 
de 31 de Diciembre de 1900, 15 do Fe
brero y 18 de Abril de 1901, que enco
mendaban á la Diputación, entre otros 
extremos, la reorganización do Jos ser
vicios y la plantilla reducida del per 
sonal de sus dependencias 

Tomado en consideración por la Di
putación el expresado voto, pasó, en 
unión del presupuesto, á la Superio
ridad, siendo aprobado por ésta dicho 
presupuesto, pero ordenando á la Cor
poración, en la parte dispositiva de la 
Real orden de 2 de Septiembre últi
mo, en que lo participaba, en sus 
apartados segundo y tercero, que en 
el prosupuesto ordiuario que ha de 
formarse para el año próximo de 1902 
se cumple todo lo prevenido en la 
Real orden antes citada de 31 de Di
ciembre de 1900 así respecto de la 
reforma y organización de los s e r v i 
c ios provinciales y de la plautilla r e 
ducida del personal como en cnanto 
á lo relacionado con sus acreedores, y 
que continúa prohibida la provisión de 
todas las vacantes ocurridas ó que 
ocurran en el personal de sus oficinas 
y dependencias, como se la previno. 

A pesar de tan reiteradas observa
ciones, no obstante lo prevenido en 
las Reales órdenes de que s e hace mé
rito, las plantillas no han sido presen
tadas á la Diputación, y la Comisión 
de Hacienda, que antes del 15 de No
viembre tenía confeccionado el pro
yecto de presupuesto de 1902, e x c e p 
to lo referente á personal , lo detuvo 

algunos días, esperando conocer l a s 

plantillas para adaptar á e l las la con* 
siunación del personal. 

Pero la plantil la, encomendada p 0 r 

Re/ lamento á la Comisióu de Per-
sonal, no líe?a á la de Hacienda. For» 
muían dos Sres. Diputados d d la mis. 
ma, en 7 de Octubre, un proyecto de 
plantilla, y e s desechado en la CouiU 
sióu; formula otro la mayoría, y , sin 
poder precisar las causas que lo re* 
trasan, es lo cierto que hasta la fecha 
(28 de Noviembre) no se ha discutido 
por la Diputación. 

Y como el t iempo apromia y no hay 
apiobada plantilla a lguna, la ComU 
sión do Hacienda ha presentado á la 
Diputación el proyecto de presupuesto 
con carácter provisioual en lo que se 
refiere al personal de las oflsinas y 
dependencias. 

En esta situación, el Diputado que 
suscribe, que abi iga el convencímien. 
to de ser indispensable la organización 
de servicios y formación de una plan» 
tilla reducida para encauzar y norma
lizar la fuucióu económica de la Dipu-
ción, que formuló voto particular al 
prosupuesto vigente de 1901, por ob
servar que no se había practicado la 
liquidación general de las deudas de 
la Diputación, ni la organización y re
forma de los servicios provinciales, ni 
las plantillas del personal..., n > puede 
aceptar, con harto sentimiento suyo, 
lo quo sobre este único extremo del 
proyecto de presupuesto presentado á 
la Diputación han propuesto los dig
nísimos individuos de la Comisión de 
Hacienda. 

Y, fiel á sus ideas, consecuente en 
sus propósitos, estimando como un 
deber ineludible dar cumplimiento á lo 
dispuesto en las Reales órdenes antes 
citadas de 31 de Diciembre de 1900, 
15 de Febrero, 18 de Abril y 2 de S e p 
tiembre de 1901, para salvar toda res
ponsabilidad, t iene la honra de propo
ner á la Diputación se sirva acordar: 

1.° Que con preferencia á todos los 
demás asuntos se discutan los dos 
proyectos de plantilla que existen for
mulados por la ilustrada Comisión de 
Personal; y 

2.° Que una vez aprobado uno de 
ambos proyectos, con las modificacio
nes que la Diputación acuerde, sirva 
de base para formular el presupuesto 
de 1902 en lo referente á las plantillas 
del personal . 

Palacio de la Diputación 28 de N o 
viembre de \ddl.=Simón Sánchez. 

El Sr. Urbano, en nombre de la C o 
misión, dijo que tenía el seutimiento 
de no aceptar el voto particular. 

Apoyado por su autor, dijo que en
tre las funciones arduas que tiene la 
Diputación ninguna e s de mayor i m 
portancia que la que se relaciona con 
los presupuestos, puesto que son la 
base de la vida económica de la pro
vincia; que ha formulado voto particu
lar al proyecto de presupuesto, no por 
estar disconforme con é l , s ino por e n 
tender que en lo que afecta á personal 
se dejan incumplidas algunas Rea les 
órdenes en las que se encarga la c o n 
fección de una plantilla reducida de 
personal y se formalice el convenio 
con los acreedores; que, sin estar 
aprobadas las plantillas, no pol ía s u 
jetarse la consignación del presupues 
to, por no saberse de un modo cierto y 
seguro el número de empleados que 
ha de quedar; que no sabía quién mira 
mejor por los intereses provinciales , 
si los que desean la continuación Y 
protección de sus parientes, amigos y 
deudos, ó los que desean el amparo á 
los acogidos del Establecimiento que 
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dependen de la Corporación. A este fin | 
se extendió en largas consideraciones 
de carácter moral para demostrar la ¡ 
necesidad imperiosa 6 iueludible en 
nue la Diputación se encuentra de sos
tener á mayor altura loa Estableci
mientos y las necesidades do los aco
gido 5- ' * 

El Sr. Peláez ocupó la presidencia. 
¿I Sr. Martínez Gontreras hizo uso 

j f t la palabra pata una euestióu de or
den, extrañándose de q u e , sicario el 
presupuesto e l asunto más importante 
de todos los tratados, no haya n u m e r o 
bastante de Sres . Diputados, siguitl-
cauíto una desatencióu al anlor del vo
to particular, y ruega se levaate la se
sión si, contado el número, no resulta 
suficiente. 

El Sr. Presidente contestó que s u 
plicaría que los Diputadjs que están 
en la habitación inmediata entrasen en 
el Salón, con los cuales hay número 
suficiente para deliberar. 

Continuando el S r . Sánchez dijo 
qae, siendo la plantilla base funda
mental para hacer el presupuesto, se 
discutiese con preferencia. 

El S r . Presidente ordenó la lectura 
delart . 71 del Reglamento para el or
den de las sesiones. 

El Sr. Urbano, en nombre de la C o 
mis ión manifestó que el voto particu
lar venía á hacer constar un e x t r e 
mo que se consigua también en el 
preámbulo del presupuesto, y sólo 
existe la diferencia de que la plantilla 
se hubiera discutido antes del presu
puesto; que la Comisión de Hacienda 
lo presentó para que al mismo tiempo 
pudiera estar aprobada la plantilla, y 
ruega al Sr. Sáuchez retire el voto 
particular porque no implica a l tera
ción de parti la, to la vez que e l mis
mo señor está conforme con las demás 
consignaciones. 

Bl Sr. Martínez Cou'reras anunció 
que iba á presentar una proposición 
mcidentat para que se deje la discu -
sióu del presupuesto y s e empiece la 
de la plantilla. 

El Sr. Urbanodijoque la Diputación, 
on acuerdo recieute , había resuelto 
discutir la totalidad del presupuesto. 

El Sr. Martínez Gontreras hizo pre
sunto que, habiendo pedido al Sr. Con
tador la relación del capítulo I, que 
es el que ha de empezarse á discutir 
lo ha contestado que no está for
mada, viéndose imposibilitado por tau-
to de poderla examinar . 

El Sr. Presidente dijo qne entendía 
que e l dictameu de la Comisión de Ha
cienda y los detal les del presupuesto 
venían reflejados eu el ejemplar i m 
preso que se había repartido á ios s e 
ñores Diputados, y lo único que podía 
pedir e r a u las cuartil las que se habían 
escrito para la confección. 

El Sr . Martínez Coutreras preguntó 
si estaban las relaciones del capítu
lo I, contestándole afirmativamente el 
Sr. Pres idente . 

El Sr. Valero hizo notar que con la 
cuestión de orden se había preterido 
á ü . Simón Sánchez DO preguntando 
si se tomaba en oousideracióa su voto 
particular. 

El Sr. Martínez Contreras dijo que 
se había suspendido la preguuia para 
preseular la proposición iucideutal. 

Hecha la pregunta de si se toma en 
consideración e l voto particular, el se 
ñor Martínez Contreras ro jo se diese 
Itetura al ar t . 85 del Reglamento para 
el orden de las ses iones , como así se 
efectuó, é igua lmente de la proposi
ción incidental. 

E! Sr. Preaideute dijo que el señor 
Martínez Contrera* podía, en cumpli 

miento de dicho art ículo,«poyarla pro
posición, pero sin ontraren el fondo del 
asunto; que él está conforme con las 
conclusiones del voto particular, pero 
no con el preámbulo, y coma no tiene 
otro medio de enterarse del presu
puesto, aprovechaba U forma de la 
proposición incidental. 

Bl Sr. Beruad expresó sn conformi
dad con el Sr. Martínez Gontreras 
porque ya habla manifestado anterior
mente la Comisión de Hacienda que 
al presupuesto debía preceder la plan
tilla con objeto de saber la cifra ñji 
que ha de consignarse , v la votará, 
porque significa una suspensión 

El Sr. Valero dijo que por haberse 
euterad) del contení lo de la cana di
rigida por el S i . Beltráo á los demás 
Sres. Dipútalos no ha dicho nada, por
que entendía que existe gran diferen
cia en e l criterio sustentado en las ba
ses , al quft sosten'an ol Sr. Bernad y 
él en el vot > particular, y por eso es l i 
maba que no podía discutirse la plan
tilla sin que estuviese presente el s e 
ñor B dirán, pero que en vista de la 
imposibilidad de continuar la discusión 
del presupuesto, debía proc :dorse »n 
el acto á la de la plantilla 

En vista lo las palabras pronuncia
das por el Sr. Valero, el Sr. Martínez 
Contreras r e t i r ó l a proposicióu in i-
dental. 

El Sr. Sánchez expresó su conformi
dad con que no se discutiese el presu
puesto sin estar aprobada la plantilla, 
y tendrá uua verdadera satisfacción en 
retirar el voto particular si se procede 
antes á la discusióu de la plantilla. 

Hecha la pregunta de si se tomaba 
en consideración el voto particular, el 
Sr. B íccherini dijo que enteudía debía 
preceder la aprobación de la plantilla 
á la discusióu del presupuesto, pero 
hacía presente que hace unos momen
tos asintieron todos los S r e s . Diputa
dos á que empezase la discusión del 
presu puesto . 

El Sr. Baños se ausentó del Salón, 
previo permiso . 

Eu este momento volvió á ocupar la 
Presidencia el Sr. Ro ñero, el cual pre-
guutó al Sr. Sánchez si mautenía ó 
retiraba su voto particular. 

El Sr. Sánchez contestó que estima
ba necesario que el dictamen de la 
Comisión da Personal referente á las 
plantillas se discutiera con antelación 

presupuesto proyectado, y que si así 
se le prometía por la Presidencia, él 
no tenía iuconvenieute eu retirar su 
voto particular. 

BU Sr . Presidente objetó que nada 
podía prometer por las causas que ha
bía expresado de estar ausente el 
Prosideute de aquella Comisión y h a 
berse ya acordado que continuara la 
sesión con la discusión del presupues
to, por lo que insistía eu la pregunta 
que acababa de h i c e r . 

El S r . Sánchez contestó que enton -
ees no retiraba el voto particular que 
había preseuta lo y defendido. 

El Sr. Presidente manifestó que se 
iba á proceder á la votación sobre si 
se tomaba eu consideración el e x p r e 
sado voto. 

El Sr.B)ccherini expl icó su voto, que 
aseguró emitiría en sentido afirmati
vo, si bien entendía que están lo eu el 
ánimo de la mayor p .me de los Dipu
ta los el que la d i s u > i ) n total de las 
plantillas debía preceder á la del p i o -
yecto de presupues to . como quiera 
que antes s e había acordado por c a u 
sas especiales y la muy principal de 
no demorar las tareas de la Corpora
ción, para las que tiene plazo fijo, que 
empezase la discusión de este , se ha

bía creado una situación anómala, 
puesto qne el votar la toma en consi
deración del voto particular de su diir-
no compañero Sr. Sánchez equivalía 
á revotarse . 

El Sr. Presidente dijo que ya había 
explicado los motivos de deferencia ha
cia el Presidente de la Comisión de 
Personal que habían dado ocasión á 
demorar la discusión de las plantillas, 
pero que la Presidencia estaba á la 
disposición completa de la Diputación 
para que acordase en definitiva á qué 
asunto había de darse la preferencia 
ínterin aquel señor puede concurrir 

ó si so suspendía uua á las ses iones 
y otra. 

El Sr . Me liano expuso su conformi
dad con el Sr. Presidente eu cuanto á 
que debía guardarse tal deferencia i 
su digno compañero el Presidente de 
la Comisión de Personal; pero, confor
mo o u o: Sr . i ' .oechorini, iMitieude que, 
como vulgarmente sa dice , se ha colo
cado la Diputación eu este momento 
crítico eu un callejón sin salida, por
que tanto va le votar la toma en consi-
d - r a c i ó n c n i i ) r»*vot ;rse del anterior 
acuer lo sobro que diese principio .¡\ 
lis.'usi Sil *1 pi estípites! >. 

ríl S \ B 3 i u 1 1 , p«ra explicar tam
bién el suyo , dij> que de todos era co-
u >cil) el les-v> fervieutj de los in li-
vi ln >s cfne f>rman parle de la Comi
sión de P rs mi il de dar cima á la dis
cusióu del proyecto de plautillas y t o 
dos sus incidentes, mas no había que 
olvidar que el tiempo apremiaba; que 
ya la Superioridad había recordado á la 
Diputación la obligación en que s e en
contraba de remitir el presupuesto en 
breve pla'.o, p i ra que ella pudiera de-
volver le aprobado ó modificado autes 
del 31 del corriente; así, pues, no creía 
que pudiera significar que la Diputa
ción se revotaba del anterior acuerdo 
continuando la discusión que había 
dado comieuzo, y mucho meuos tratán
dose do adelantar un trabajo tan i m 
portante en e l que habían de i n v e r 
tirse varias ses iones de las pocas que 
restaba celebrar, y la causa de e n 
fermedad del Sr . Beltráo, que ha de
terminado la suspeusión m o m m t á o e a 
de seguir discutiéndose las plantillas. 

Eu su concepto—añadió—ya se d i s 
cuta uno ú otro asunto, la sesión no 
dobía suspenderse por tal motivo. 

El Sr. Valero habló para una c u e s 
tión de orden, manifestando que lo que 
so hacía no era explicar su voto cada 
uno de los Diputados, siuo argumenta
ciones que dilataban más la discusión, 
y cree que lisa y l lanamente procedía 
que se votase la toma eu consideración 
del voto particular del Sr. Sáuchez. 

El Sr. Peláez, explicando también su 
voto, mauifestó que, aunque c o n s e n 
timiento, tenía que emit ir le en contra 
del voto particular, pues partida)ioél 
d e la brevedad que se predica, si s e 
tomaba en consideración habría de 
darse cumplimiento al art. 71 del R e 
glamento , abriendo discusióu sobre e l 
mismo y consumiéudose los dos turnos 
en pro y los dos eu contra que aquel 
precepto establece, siendo así que bri
l lantemente apoyado ya por su autor 
y debidamente contestado por un i n -
d iv i luo d é l a Comisión, no había de 
faltar lugar al discutirse la totalidad 
del presupuesto ó su articulado de ar
gumentar s jbre la obra de dicha Co
mis ión . 

Los Sres. Duran y Baños explican 
asimismo su voto, adhiriéndose á las 
ma infestaciones anteriores del Sr. P e 
láez y á la opinióu sustentada de que 
la discusióu de las plantillas debía 
preceder,hasta su lerminación,á la dul 

presupuesto, exponiendo el primero 
que , en su sentir, debía aguardarse á 
que estuviese presente el Sr. Presi
dente de la Comisión de Personal , ya 
que afortunadamente su indisposición 
parecía pasajera, y estimando e l se» 
ñor Baños que era estéril todo cuanto 
se hablase más sobre el asunto, pro
cedía votar inmediatamente la toma 
en consideracióu de l voto particular 
del Sr. Sánchez . 

Hecho así, resultó desechado por 
14 votos contra se is en la forma si
guiente: 

Señores que dijeron sil Boccherini , 
Oembrano, Mediano, Sánchez, Valero, 
Martínez Coutreras.—Total, 6. 

Señores que dijeron no- Baños , Be
nito Moreno, Beruad, Cárdenas, Cuen
ca, Díaz Agoró, Duran, Fernández 
Arr ibas , Lópjz, Montoya, Peláez, Ra
boso, Urbano, S r . P r e s i d o u t e . — T o 
tal, 14. 

Ei S r . Valero pidió que continuase 
inmediatamente la d i scus ión d i la 
plantilla, del personal . 

El S r . Presi lente objetó que, ínterin 
la Dip i lación uo acor.lase otra e >sa, 
piMee lia. c o n t i n u a r cou el presupuesto, 
s .bro ciiya t Luí »a 1 abría d i s c u s i ó n . 

Kl S r . Mart ínez Contreras Jijo que 
deseab - i o le el p a r e c e r de sus dignoa, 
compañeros, si es q io a lguno pensaba 
c o m o tur la obra de ia Co msióu le Ha
cienda por lo q u e á la totalidad del 
presupuesto se refería, y no querien 'o 
que lo sucediese lo propio que al e m 
pezar á discutirse el proyecto de plan
tillas, pedía se le reservara el tercer 
turno e n contra, y si uadie quería 
combatirla, que se est imasen por con
sumidos los ios primeros. 

E l S r . Durau muñíos lo que tenia 
que l u c e r alguuas o b s e r v a c i o n e s que 
podían es l imarse como el primer turno 
e n contra de la totalidad de', proyecto 
de presupuesto de la Comisión de H a 
cienda, añ a l ien lo que las calificaba 
como tales sus palabras, pues si éstas 
se hubiesen de armonizar con la idea 
que tiene formada del dictamen, á p e 
sar de los buenos propósitos de sus au
tores tendrían que ser más que obser
vaciones , pues tai proyecto uo le pare
cía bueno ni en mucho ni en poco, y 
para demostrarlo había de exponer su 
opinióu respecto á un capítulo sólo de 
los i n g r e s o s : el capítulo .VI «Resultas» 
en ol que la Comisióu da como tal la 
cautidad de 274.187*30 pesetas que 
a p a r e c e como sobrante en el presu
puesto general de 1901, i u g r e s j que él 
c o n s i d e r a b a completamente i lusorio, 
pues consistiendo en su mayor parle 
de lo que las liquidaciones que hay 
que formalizar con los pueblos por 
atrasos, es sabido que esto no s e c o n 
s igue iugresar por más esfuerzos que 
al efecto hacen los Presidentes Ordena
dores de pagos uombrando comisiona
dos cou tal objeto. 

No sólo éste; oti*os muchos le pare
cen ingresos de l i c ias que se consignan 
al sólo tin de nivelar el presupuesto ó 
cerrarle con un superávit que por lo 
tauto t iene que serlo tambióa; asi pues, 
h a b i é n d o s e lijado especialmente en d i 
cha suma, creía y solicitaba que no s e 
aprobase el dictamen de la Comisión 
e n cuauto á la totalidad s ino se supr i 
mía com > tal ingreso y por consecuen
cia los gastos consiguientes á cuyo 
pago hubiera de aplicarse. 

lil Sr. Bernad, de la Comisión, con
testó haciendo presento que no parti
cipaba del pesimismo del Sr. Duran, 
porque aun cuaudo reconociese que 
en su totalidad hubiese i n o i n v e n i e n 
tes para hacerla efectiva, con uu poco 
de energía y los buenos propósitos de 
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la Ordenación de pagos s e conseguiría 
ingresar una gran parte de dicha su
ma, aparte de que la Comisión de Ha
cienda) cumpliendo con las disposicio
nes v igentes en materia decontab iü-
dad, y especialmente la Real orden de 
Diciembre de 1892, uo pol la prescin
dir por modo alguuo de consignar 
aquella cifra como tal ingreso. 

El Sr. Duran rectificó diciendo que 
sería preceptivo la consignación del 
sobrante de uu presupuesto en el si
gu iente , pero eso era cuando el so
brante er¿ real y efectivo, no cuando, 
como ahora sucedía, la cantidad que 
s e c nsignaba era en casi su totalidad 
irrealizable, pU9S entendía que las ci
fras que eu los presupuestos se e s 
tampan, si han de ser ficticias, más va
le eu absoluto prescindir de el las. 

£1 Sr. tteruad insistió en sus ante
riores luauifestaciones afirmando que 
no sólo s e cumplía cou las disposicio
nes l ega les sino que tampoco erau de 
temer la no tfectividad del ingreso en 
lodo ó en parte, y auu cuaudo así no 
fuese, y , es más, auu cuando no se 
l legase á la reducción de la plantilla 
y consiguiente minoración de gastos 
de presupuesto, se cerraría cou supe
rávit, pues tanto lo uno como lo otro 
no lo habla dejado de teuer en cueuta 
la Comisión de Hacienda. 

El Sr. Valoro, para una cuestión de 
orden, sost iene que s iendo sólo uno el 
turno que so cousume uua sola debe 
sor la rectificación, por lo que ent ien
de que no debe darse tanta amplitud á 
éstas , puesto que alargan el debate. 

£ l Si . Duran volvió á insistir eu que 
ese ingreso, como otros, á su juic io , 
era ticucio, por lo que volaría contra 
la totalidad que se discutía. 

El Sr . Cárdenas se limitó á decir 
que , conforme con el criterio sustenta
do subre e l particular por la Comisión 
de Hacienda, nada tenía que objetar, 
y cedía la palabra al Sr. Peláez para 
que pudiese consumir el seguudo 
turuo. 

El Sr . Peláez impugna el dictaraeu, 
empezando por mauiíeslar que, si fue* 
ra a combatir todo lo que eucueulra 
censurable, lo sería en primer térmi
no el voluuieu del mismo, que le pa 
rece exces ivo y reñido c n la econo
mía; pero como pensaba ser muy bre
v e , se circunscribía á tratar sólo sobre 
algunos puntos, daudo la preferencia 
á lo que se relaciona cou la luclusa y 
la pretendida reforma propuesta pol
la Comisión del ai t. (56* del Reglamen
to de la misma eu sentido favorable al 
prohijamiento. 

Couoeedor—dijo—de cuanto con este 
r.stablecimioulo se refiere, por haber 
hecho uu estudio deteuido de sus n e 
cesidades mientras desempeñó la V i 
sita, él se opone abiertamente á la re 
forma eu ese sentido por entender que 
los asilados donde están mejor cuida
dos y atendidos es e u el e s tablec i 
miento mismo; que con las 15 pesetas 
que se dan á las amas que limiou á su 
cargo niños en período de lactancia y 
las 7'50 que se satisfacen m e n s u a l -
mente á las que los tienen en el desle
l e , en uno y otro caso e s indudable 
que los niños están mucho mejor a t e n 
didos y cuidados dentro que fuera de 
aquél, pues la vigilancia no puede ser 
tan exquisita, y , cou raras excepcio
nes , uo se les da eu los pueblos e l 
tratamieuto que tiene derecho á exi_ rir 
su madre adoptiva, que e s la Diputa
ción; y esto que dice respecto de los 
que estáu en el período de criauza, lo 
dice con mayor tundameuto respecto á 
los que ya han salido de él y son con
servados por los que los crian hasta 

los seis anos los varones y nueve las 
hembras, en que por ese precepto re 
glamentario vuelven al Establecimien
to á los efectos de velar por su educa
ción. 

Manifiesta que él no v e fuente de 
riqueza niuguna, como la Comisión, en 
su dictamen con la reforma del ar l . 66 
del Reglamento favoreciendo el pro
hijamiento, y sí , por el comrario , un 
perjuicio evideute para el acogido, que 
por regla general esta mal atendido, 
no se le educa y sí se le convierte en 
criado de aquellos eu cuyo poder se 
depositan; e s decir, que á su juicio la 
reforma resulta antihumanitaria, y á 
pesar do los buenos deseos de la Co
misión asegura que en este punto está 
cotnpletamoule equivocada. Dijo que 
otro de los que teuia que combatir era 
la supresióu que se hacia de 12 P e o n e s 
camineros, aumentando á los que q u e 
daban el trabajo que á éstos estaba 
encomendado, pero uo e l sueldo, en 
tanto que éste si s e aumentaba eu pe
setas 1.Ü00 para uuo de los Ingenieros 
y se pretendía hacer igual cou e l que 
disfruta otro; pregunta á qué obedece 
tal propósito, deseando obtener con
testación, no del verbo—dice—sino del 
Presidente mismo de la Comisión, que 
espera uo ha de dársela cumplida por 
estimar que no puede ser compaginar 
uua y otra medida propuestas por la Co
misión. Termina manifestando que por 
el proyecto que se discute salen bastan
te mal parados los Diputados rurales por 
lo que se rodero al nombramiento de 
comisionados para el cobro de lo que 
los pueblos adeudau, y auu cuaudo el 
representa uuo de los distritos rurales 
no se da por aludido, pues uo tiene por 
costumbre influir en poco ni mucho 
porque las comisiones se levauten, sino 
porque los pueblos de su distrito sean 
los primeros eu cumplir como buenos. 

El Sr. Urbano, Presidente de la Co
misión de Hacienda, contestó al señor 
Peláez que , respecto al prohijamiento 
de los niños de la luclusa en cuyo sen
tido so propine la reforma del arl . 66 
del Reglamento, la Comisióu lo había 
euteudido beneficioso eu vista de los 
datos que á la misma se la habían fa
cilitado respecto á la meuor mortali
dad de los que eu los pueblos se creíau 
y eu el los s igueu , aparto de otra ra 
zón, tambiéu de humanidad, que era 
evitar el dolor que produce la separa
ción tanto eu el acogido como eu los 
encargados de su guarda, pues enten
día que ios malos l ía los y sólo la idea 
de lucro era lo que debía consi i e r a r 
se como excepcioues ,y como regla g e -
ueral el destutorós y el car iño . Que 
por lo que á los Peoues camineros so 
refiere no ha sido el principal objeti
vo conseguir una economía importan
te, s ino equipararlos á los que sost ie 
ne e l Estado, pues sieudo las carrete
ras provinciales do tercer orden el 
recorrido y couservación que á cada 
caminero estaba asiguado resultaba 
inferior al que los del Estado tienen, 
razón muy atendible para que aquél 
se aumentase para los primeros á 
cuatro kilómetros por cada uno, obte
niendo así uu beneficio positivo para 
los ia lereses provinciales mucho m a 
yor que el gasto que supone el aumen
to de suei lo de uua plaza de Ingenie 
ro eu 1 .000 pesetas, la cual se consi
deraba insuficientemente dotada. 

El Sr . Peláez reetitioó diciendo que, 
no en unos datos verbales , sino ocula
res , había fundamentado su opinión 
coutraria á la reforma del art. 66 dol 
Reglamento de la Inclusa, máxime si 
esos datos partían de aquellos que no 
tenían motivos de estar tan al corrien

te de lo que al Establecimiento s e r e 
fería como el antiguo Director que e s 
tuvo al frente del mismo buen espacio 
de años, y ha tenido ocasión de apre 
ciar y decirle que el prohijamiento no 
resultará nunca beneficioso eu cuanto 
á la educación de los acogidos que e s 
tán en los pueblos se refiere, pues r e 
pite que, mientras los chicos del p u e 
blo vau á la escuela , los prohijados se 
couvierteu eu criados eu su mayor 
parle, y esto podrá ser muy beneficio
so para la parte material , pjro no pa
ra el desarrollo intelectual , y tanto 
hay que mirar por lo uno como por lo 
otro; además, estima que uo eousidera 
oportuno pedir esos datos á Directores 
ni empleados más ó meuos penetrados 
de lo que acontece y de lo beueíicioso 
ó perjudicial, s ino que esas reformas 
se deben traer directamente aquí y 
discutirlas en su verdadero terreno, 
con criterio propio, como el que él 
tieue, por su estudio del asunto, que 
le ha hecho comprender que favorecer 
el prohija miau to es coutraproduceuto, 
como lo demuestra que hoy, ante la 
obligacióu de devolver á los acogidos 
eu edad determiuada, los más se apre
suran á verificarlo, por dominarles 
más la idea de lucro que supone el 
percibo de 7*50 pesetas al raes que el 
cariño á los que t ieuen obligación de 
cuidar. 

Que por lo que respecta á los P e o 
nes camiueros, e s cierto, no cabe l u 
gar á duda, que encargados de la con
servación do igual número de ki lóme
tros que los del Estado, será meuor ol 
trabajo si sólo se atiende al ancho de 
la carretera y al mayor ó meuor trán
sito eu las genera les que en las pro
vinciales, pero no si s e atiende á que , 
para unos como para otros, el trabajo 
es de sol á sol; lo mismo tieuen que 
pasar penalidades, y cree que el aho
rro do uuos pequeños suel los uo j u s 
tifica eu modo alguuo el aumento de 
sueldos de Ingenieros , que serán más 
capaces, pero que no sufren tañías, á 
cuyos a n i ñ e m o s auuucia desde luego 
que s e opondrá por ine i io de enmien
das* 

El Sr. Urbano rectifica también que 
por lo que se refiere al aumeulo de 
sueldo d» un Ingeniero eu 1.000 p e s e 
tas, más e x i s t e y se ha tétiido eu cuen
ta la consideración de que el favore
cido lleva diez años de servic io siu au
mento, habieudo ejecutado trabajos de 
verdadera y reconocida importancia 
que l e hacen acreedora tal recompen
sa con referencia á quieues l levan 
menos tiempo, y eu cuauto á 1 s Peo
ues camineros, es el primero, y la Co
misión en pleno, eu lamentar la supre
sión propuesta, pero uo resulta injusta 
en los términos que puede hacerse y 
por las consideraciones que adujo de 
equipararles á los del Estado. 

l'.i Sr . Peláez manifestó quo espe
raba no prosperase el aumento pro
puesto para los Ingenieros , pero que 
si así lo entendía, estaba dispuesto á 
presentar uua enmienda de aumento 
desue ldo para cada Peón caminero . 

El Sr. Pres idente da por terminado 
el segundo turuo sobre la lotalidal y 
c o m e lo la palabra para consumir el 
tercero al S r . Martíuez Coutreras. 

Empieza éste manifestando que es 
mucho lo que tiene que decir, si ha de 
decir todo lo que tieue pensado, para 
combatir el dictamen de la Comisión 
de Hacienda, cuya obra le parece de
plorable; pero como quiera que están 
para terminar las horas reglamenta
rias, y por otra parte aúu t iene que 
dedicar algún estudio al mismo para 
que nada s e le olvide, se limitaba en 

! el día de hoy á dirigir a lgunas pro-
j guutas, prescindiendo de entrar en el 

fondo del asunto, y con tal motivo la 
primera que hacía era la s iguiente: 
¿Qué Vocales de la Comisión de Ha
cienda abundan en idénticas ideas que 
el Sr. Presidente de la misma y el 
Sr. Bernad, á quien el Sr. Peláez, con 
acierto, á su juicio, ha denominado ver
bo de e l la , y á quieues ha tenido ya 
el gusto de oir en puutos concretos 
d e l d i c t i m e n que autorizan? ¿Lo es el 
Sr. Sánchez? Desde luego uó en cuau
to ha presentado y apoyado su voto 
particular. ¿Lo es e l Sr. Raboso? (éste 
contesta afirmativarneute) ¿L > e s e l s e 
ñor Ranero? Siente que no pueda c >u« 
testarle, pues ocupacioues más urgen-
tos le retienen en sitios más elevados, 
de lo cual deduce que el Sr . Sáuchea 
es el único que ha demostrado e n este 
caso teuer ideas propias eu materia de 
Hacienda proviucial, que por cierto ha 
mantenido cou gran brillantez y copia 
de datos al defender su voto parti
cular. 

Dijo que era costumbre establecida 
para mejor orieutacióu de las Comi
s iones de Hacienda e l consultar la 
opinión de las demás permauentes en 
todo aquel lo que e s peculiar en cada 
una de e l las , y pregunta tambiéu: ¿Se 
ha consultado á la Beneficencia, F o 
mento, Personal y Gobernación? Pues 
si no se ha hecho así, la obra de la Co
misión de Hacienda puedo calificarse 
de uua dictadura ecouó nica. 

El Sr. Presidente llama la atención 
del S r . Martínez Coutrerae haciéndo
le observar que transcurridas las h o 
ras reglamentarias habría de s u s p e n 
derse la sesión si la Diputa.-.ion uo 
acordaba prorrogarla, por más que él 
estaba incliuado á esta solución si
quiera fuese por oir Las mauítestacio-
ues del Diputado que estaba eu e l uso 
de la palabra. 

El S r . Martíuez Contreras prosigue 
dic ieulo que su deseo era ser breve 
por las causas expuestas y ser sus pa
labras prefacio de lo mucho que había 
de argumentar , por lo que termiuaba 
e x p r e s a n d o que Hubiera Visto con g u s 
to, no ya que la Comisión de Hac ien
da hubiera consultado aisladamente á 
los demás a n t e s de dar comienzo á su 
proyecta, sino haber convocado á una 
reuuióu privada á todos sus compañe
ros de Diputación para que , des l iu ia -
dos los campos y apreciando el pare
cer de cada uno, la obra que hoy re
sulta do uuos pocos se hubiera conver 
tido eu la obra de la mayoría. 

Dijo que por ahora había terminado, 
y solicitó que se l e reservase la pala
bra para e l día do mañana á liu de 
tratar sobre el feudo del asuuto, r o 
gando se l e dispensase si pudiera asis
tir con uu poco de retraso por deman
darlo así asuntos profesionales, sin 
perjuicio de que la Diputacióu se o c u 
pase entre tanto del despacho de otros 
meuos urgentes , puesto que e l retra
so, ai l legaba a exist ir , no sería largo. 

El Sr. Valero propuso que se citase 
para media hora más larde que la de 
ordinario. 

E i Sr. Pres idente manifestó que se 
accedería al ruego de los Sres . Martí
uez Coulreras y Valero, levantando 
acto seguido la ses ión y señalando 
como orden del día para la de mañana 
la contiuuacióu del debate pendiente 
sobre el presupuesto y sobro el arre
g l o de las plantillas de personal. 

Se levanió la s e s i ó n . — E l Diputado 
Secretario , C. Lucio. 

3 4 7 . - 3 0 3 . 
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D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E M A D R I D C O N T A D U R Í A 

BALANCE délas operaciones verificadas en esta Corporación desde 1.° de Enero de 
1901 hasta el día de la /echa. 

I N G R E S O S 

1 
2 
3 
4 
6 
6 
7 
$ 
9 

10 
11 
12 

13 

Rentas y censos. • 
Portazgos y barcajes 
Donativos, legados y man las 
Repartimiento provincial 
Instrucción pública 
Benef icencia . . . . . . . . ; 

Ingresos extraordinarios 
Arbitrios especiales 
Empréstitos 
Enajenaciones 
Resultas 
Movimiento de fondos ó suple

mentos. 
Reintegros 
Valores á pagar -
Amp'iaoión 

1 
S 
3 
6 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
H 

15 

TOTAL... 

P A G O S 

Administración provincial. 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas • 
Inetracción pública 
Beneficencia....; 

('orrección pública 
Imprevistos . 
Nuevos Eitablecimientos.. 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos. I 
Resultas. 
Movimiento de fondos ó 

mentos 
Devoluciones 
Ampliación. 

suple-

Existencia en Caja. 

TOTAL... 

Presupuesto 

82.645 38 
> 
> 

4.383.986 20 

1.123 900 21 
20.000 > 
68 330 » 

1.326 724 » 
2.870.429 06] 

9.871.014 85 

301.684 » 
100.406 13 
220 620 70 

2.345 254 86 
41.099 

807.168 84¡ 
60.623 14 
15.000 > 

> 
145 740 > 

21000 » 
1.614.977 38 

9.596.827 55 

Oporaoiones 

12.659 20 
» 

3 528.192 30 

708 599 46 
875 > 

208.688 50 
» 

157.489 78 

2.683 51 

1.966.584 50 

6.585 722 25 

286.168 68 
89 227 52 

131 481 8Z 
721 575 78 
27 480 94 

044 819 85 
41 000 
3 867 50| 

» 
82 677 80 

750 » 
39.697 87 
98.584 87 

114 70 
1.966.584 60 

6.534.080 79 

61 691 46 

6.685 722 25 

DIFERENCIAS 

En más I En menos 

633 51 

1.966.584 50 

69.986 18 
> 
» 

855.793 90 
» 

415 300 75 
> 

20 000 

.326.724 > 
712 929 28 

2.115.451 51 5.400.744 11 

3.285.292 60 

114 70 
1.966.584 50 

1.966.699 20 

15.515 82 
11.177 61 
89.038 87 

.623.678 63 
13 618 06 

.762 349 49 
19 623 U 
11.132 50 

» 
68.062 70 

1.250 > 
2 657 13 

416.392 51 

5 029.495 96 

3.062.796 76 

Madrid 31 de Diciembre de 1901.=E1 Contador, Andrés Rodríguez Corrales. 
348.—363. 

j í y u n t a m i e i i t o s 

M A D R I D 

Secretaría 
N e g o c i a d o d e E n s a n c h e 

En condiciones de prooederse á la l i 
quidación y pago de un terreno expro
piado para el paseo del Cisne á dofla 
Josefa Cañedo, viuda de D. Manuel de 
Pando Castañeda, ya difuntos, é ignorán
dose quiénes y ouántos sean los herede
ros de dichos señores, se pone en conoci
miento de los mismos por medio del 
presente edicto, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 64 del Reglamento 
para ejeouctón de la ley de Ensanohe, 
que la avenenóla prevenida en la Real 
orden de 26 de Abril de 1900 ha sido 
aplazada hasta tanto se inste por los in
teresados en razón á no haber compare
cido ante la Comisión de Ensanche nin
guno de aquéllos a pesar de haber sido 
citado al efecto D. Pedro López Valiflo, 
cotnoesposode dona Julia de Pando, único 
domicilio que consta en el expediente; 
advirtiéndose que si éste se paraliza du
rante seis meses perderán todo el dere-
obo al abono de intereses del 4 por 100 
que les reconoce el art. 4 . ° de Ley in 
dicada. 

Madrid 7 de Enero de 1902.=El Se 
oretario general, Francisco Ruino. 

349 - 395. 
C a n e n c i a 

Se hallan expuestos al público por espa
d o de ocho días, los repartimientos y 
listas oobratorias de la riqueza urbana, 
rústica y peonaría, correspondiente al 
aflo 1902, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, para oir reclamaciones. 

Citnenola 6 de Enero de 1902. =» El Al
calde, Roque de Luoas. 

3 4 8 . - 3 6 8 . 
C o l l a d o V i l l a l b a 

Las cuentas municipales de esta villa, 
correspondientes al afio 1900, se hallan 
terminadas y expuestas al público, por 
término de quince dias, en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, á los efeotos del ar
tículo 161 de la vigente ley Municipal. 

Collado Villalba 12 de Enero de 1902.= 
El Aloalde, Julián Garda. 

350.—442. 

Providencias judiciales 
Audiencias provinciales 

MADRID 
Sección J.%—La Sección primera de 

esta Audiencia, por en proveído fecha de 

boy, diotado en causa procedente del 
Juzgado instructor del distrito de Alcalá 
de Henares contra Gabriel Ruiz Díaz y 
otro, sobre robo, se ha servido señalar el 
día 27 del aotual y hora de las trece en 
punto de su tarde para dar comienzo á 
las sesiones del Juicio oral ante el Tribu
nal del Jurado, y al propio tiempo ha dis
puesto se oite á los testigos Luis Pérez, 
Narciso Aranz, Ricardo Manzanares, 
Juan González yjnan Martín, oomo lo ve
rifico por medio de la presente, al objeto 
de que en dicho día y hora comparezoan 
ante el expresado Tribunal, que se halla 
establecido en el piso bajo del Palacio de 
Jubticia (Salesas), haciéndoles saber la 
obligaoión que tienen de coocurrir á este 
primer llamamiento, bajo la multa de 5 
á 50 pesetas. 

Madrid S de Enero de 1902. = El Oficial 
de Sala, Andrés Isidro Aguilar. 

349.—378. 

Juzgados militares 

MADRID 
D. Alfonso de Elola y Espin, primer 

Teniente del regimiento infantería de Sa-
boya, núm. 6, y Juez instructor del ex 
pediente que se instruye contra el cor
neta del mismo, Esteban de Ana Espinosa, 
por segunda deserción. 

Hago saber: Que teniendo que reoibir 
la indagatoria correspondiente al proce
sado arriba indioado, é ignorando su pa
radero actual, se leoita, llama y emplaza 
por este único edicto para que en el tér 
mino de treinta días, oontados desde su 
publicación, comparezoa ante este Juz
gado, y de no verificarlo, se le seguirán 
los perjuicios que marca la Ley. 

Las senas del desertor son las que si
guen: de regular estatura, hijo de Benito 
y Joaquina, natural de Puente del Arzo
bispo (Toledo), edad veintitrés años, fren
te espaciosa, nariz regular, boca ídem, 
barba ninguna, pelo castaño y oejas al 
pelo. 

El Juez instruotor que suscribe, en 
nombre de S. M. el Rey (q. 1). g.), exhorta 
y requiere á todas las Autoridades, tanto 
oiviles como militares, para que practi
quen las diligencias necesarias para su 
busoa y captura, y, oaso de hallar al re
ferido corneta, lo mandarán conduoido en 
la forma prevenida á este regimiento. 

Dado en Madrid á 2 de Enero de 1902. 
Y para su publicaoión enel BOLETÍN OFI

CIAL de esta corte, expido el presente de 
orden y mandato de S. S . , en una hoja 
útil, rubricada por mí el Seoretarlo y con 
el V.° B.° de Su S e ñ o r í a . = V . ° B . ° = El 
primer Teniente Juez instruotor, Alfon
so de Elola.=Por mandato de Su Señoría, 
el Secretario del expediente, Ángel M. de 
la Iglesia. 

349.—387. 

D. José de Montero y Torres, Capitán 
Ayudante del segundo batallón del s e 
gundo regimiento de Zapadores Minado
res, y Juez instruotor del expediente Ins
truido de orden del Excelentísimo señor 
Capitán general de esta región al solda
do del mismo Leandro Fernández Eoha-
rren, por la falta grave de primera de
serción. 

Por la presente requisitoria llamo, oito 
y emplazo á Leandro Fernández Echa-
rren, soldado de este segundo regimien
to de Zapadores Minadores, natural de 
Estella, parroquia de la Navarra, Ayun

tamiento de Estella, provincia de Nava
rra, hijo de Franoisoo y de María, solte
ro, de veinticuatro años de edad, de ofi-

' d o fotógrofo, ouyas señas personales son 
las siguientes: pelo castaño, ojos pardos, 
oejas al pelo, color bueno, nariz regular, 
barba naoiente, booa regular, para que 
en el preciso término de treinta dias, á 
contar desde la fecha en que se inserte 
esta requisitoria en la Gaceta de Madrid 
y Boletines oficiales de Madrid y de Na
varra, comparezoa en el Juzgado militar 
de este segundo regimiento de Zapado
res Minadores, de guarnioión en esta cor
te, en el cuartel de la Montaña, a mi dis
posición, para responder á los cargos que 
le resultarán en el expediente que de or
den del Excelentísimo Sr. Capitán genera) 
de esta región se le sigue por falta grave 
de primera deserción; bajo apercibi
miento que, si no compareoe en el plazo 
fijado, será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar, 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas la* 
Autoridades, tanto oiviles como militares 
y de la polioía judioial, para que se prac
tiquen activas diligencias en busca del 
raferido Leandro Fernández Eoharren, 
y caso de ser habido lo remitan en oíase 
de preso, oon la seguridad conveniente, á 
este segundo regimiento de Zapadores 
Minadores y á mi disposición, pues asi 
lo tengo acordado en diligencia de este 
día. 

Dado en Madrid á 8 de Enero de 1902. 
= J o s é de Montero. 

349.—386. 

Juzgados de primera instancia 

HOSPICIO 
En virtud de providencia diotada en 

tres del aotual por el Sr. Juez de prime
ra instancia del distrito del Hospicio de 
esta corte, en autos ejecutivos en vía de 
apremio que sigue D. Pedro Fernández 
y Oteo contra D. Manuel de Pando y Ca
ñedo y otros, se saca ¿ la venta en públi
ca subasta, que se celebrará en la Sala 
audiencia de este Juzgado el día ocho de 
Febrero próximo, á las dos de su tarde, 
las siguientes tincas: 

1 . a Una huerta c r e a d a de tapias, ti
tulada Quinta de San Miguel de Aluche, 
y también la denominan Huerta de los 
Castañedas, situada entre la oarretera 
de Extremadura y el arroyo de Aluche, 
y partiéndola la divisoria de los términos 
de Madrid y Caranohel de Abajo, con la
bores, plantaciones, obra de fabrica y 
una casa al interior, tasada en la suma 
de doscientas veinte mil pesetas. 

2 * Otra tierra denominada la Huer
ta Nueva, situada en término de Cara-
banchel de Abajo, en el sitio llamado 
Huertas de Aluche y comprendida en el 
primer Registro ó de Occidente para los 
efeotos de la ley Hipotecaria, tasada en 
la suma de dos mil quinientas pesetas. 

3 * Una huerta titulada de los Jesuí -
tas, situada á la izquierda de la oarrete
ra de Extremadura, entre ésta y el arro
yo de Aluche, sitio Huertas de Aluohe, 
término de Madrid, comprendida en el 
primer Registro ó de Oooidente para los 
efeotos de la ley Hipoteoarla, oon cons
trucciones, como son noria, estanque y 
casa, tasada en la cantidad de veintiocho 
mil quinientas pesetas: dichas tres fincas 
á deduoir cargas; debiendo advertirse A 
los lioitadores que no ha sido posible ob -
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tener los títulos de propiedad ni suplir 
su falta, por lo que habrá de observarse 
en este caso lo prevenido en la regla 
quinta del artioulo 4 2 del Reglamento 
para la ejeoaoión de la ley Hipotecaria 
y el titulo oatoroe de la misma; que las 
mencionadas tres fincas se subastan in
dependientemente, padienüo los licitado • 
res haoer postura á ouslquiera de ellas 
ó á todas si asi les conviniese; que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
teroeras partes del avalúo, y que para 
tomar parte en la subasta habrán de con
signar previamente sobre la Mesa del 
Juzgado el diez por oientodel valor de la 
flnoa ó finoas que se propongan rematar, 
sin ouyo requisito no serán admitidos. 

.Madrid siete de Enero de mil novecien
tos dos .=V.° B . ° = L l l l o . = E l Aotuario, 
Leamos López. 

2 5 . — P . 

ALCALÁ DE HENARES 
D. Blas de Meta y Mesa, Juez de ins

trucción de la ciudad de Aloalá de Hena
res y sa partido. 

Por la presente requisitoria hago saber: 
Que en este Juzgado y por la Escribanía 
del Aotuario que da fe se sigue oausa 
criminal de oficio oon motivo de haber 
sido robadas á D i mingo Garoía Castillo, 
vecino de Vi 11 \1 billa, en la noohe ó ma
drugada del 4 al 5 de los oorrientes, una 
muía negra colina, alzada sobre la mar • 
oa*, tiene una rozadura en el costillar 
desecho del tamaño de oinoo céntimos, 
en el lado izquierdo del ouello una lupia 
pequen i , herrada de las onatro extremi 
dades y babeza grande, y un maoho viejo 
pequeño, pardo, con sefialesdemataduras 
en la cruz, herrado de las ouatro extre
midades y oon cabezada de correa. En 
dioha oausa he acordado interesar á las 
Autoridades, tanto oiviles como militares, 
ordenen y procedan á la busoa y ocupa
ción de las dos caballerías robadas y que 
quedan reseñadas, y á la detención de las 
personas en onyo poder se hallaren si no 

dieren explioaoiones satisfactorias de su 
adquisioión, y su remisión & este Juzgado» 
oon seguridades, caso de ser habidas. 

Dadaen Aloalá de Henares á 7 de Enero 
de 1 9 0 1 . = Blas de Mesa.=EI Aotuario, 
Pasoual Moreno. 

349.—384. 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del señor 

D. Juan de la Cruz Cisneros, Juez muni
cipal del distrito de la Audiencia de esta 
corte, se cita, llama y emplaza á Tomás 
Merino Palaoios y Emilia Sampallo Ma~ 
teo, cuyas demás oirounstancias y actual 
paradero se ignoran, para que en término 
de segundo día oomparezcan en dicho 
Juzgado áoelebrar juicio de faltas; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifican, 
les parará el perjuicio á que baya lugar' 

Madrid 30 de Diciembre de 1901.=« 
V.° B.°=»Cisneros.= El Seoretarlo, Ma-
riano Ordas. 

347.—323. 

LATINA 

En virtud de providencia del señor 
D. José del Portillo y Valoároel, Juez 
municipal suplente del distrito de la Lati
na, se cita y llama por término de cinoo 
dUs á Beraardo Villarino, de treinta y 
oua'ro años, natural déla Corufta, provin-
oia de Ídem, de estado soltero, ocupación 
jornalero y que dijo vivir en la ronda de 
Segovia, núm 22, á fin de que comparezoa 
en la Sala audienoia de este Juzgado, sito 
en la oalle de las Maldonadas, núm. 11, 
prinoipal, para la práotica de una diligen
cia pendiente en el mismo; aperoibido 
que, de no oompareoer, le parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 4 de Enero de 1902 = V . ° B . ' -
José del Port¡llo.»El Seoretarlo, Licen
ciado Julián Fernández García. 

847—315. 

Agencia ejecutiva de la Zona de Chinchón 
D. Gregorio Barcala Barril!, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expeliente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos da la contribución territorial 
correspondiente'al año de 1899 á 1930, se sacan á pública primara subasta los bienes in • 
muebles que i continuación se expresan: 

Número 
de 

orden 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y r I N C A S QUB SS S U B A S T A S 

I84 258 

1 3 7 

I85 

266 

D. Ricardo Pérez Cagide.—Una viña en las Bonijas, de caber 
una fanega, que linda N. herederos de Nicolás Sánchez Ca
rralero, S. Pedro Sánchez Carralero, E. Eustaquio Carralero y 
O. camino de dicho sitio 

D. Enrique Pulido Domínguez.—Una tierra en el Garbanzal, de 
caber una fanega y seis celemines, que linda N. Isabel Olivas, 
S, Eusebio Sánchez, E. y O. Marqués del Vallecerrato 

Doña Baltasara de la Plaza Sánchez.—Una tierra en el Valle, de 
caber una fanega, que linda N. Clemente Sánchez, S. Juan 
Antonio Sánchez, E. camino y O. cerros de Buenaventura 
Sánchez 

Doña Alvara Trapero (herederos).—Una cueva en las del Char
co, que linda derecha Agustín García, izquierda y espalda 
vía pública 

VALORACIÓN 
Pesetas. Cents. 

ó 00 

2 3 0 

i -O 

356 25 

D. Gregorio Barcala y Barril., Agente ejecutivo por débitos á favor d e l • H « » « ja . 
Hago saber: Que en7v¡rtud de providencia dictada por esta «ta en el ««ped,,„. 

te general de apremio que se sigue en este distrito por débaos de la contibucrón terr.to-
rial correspondiente al año de 11899 á 1900.se sacan á publica primera subasta los bve. 
ne$ inmuebles que á continuación se expresan: 

La subasta se efectuará en la Casa-Ayuntamient> de esta localidad el día 25 de Enero 
de 1902, á las once de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrución y el 
Real decreto de 27 de Agosto de 1893. Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL según 
lo ordenado en la Real orden de 25 de Junio de 1894. 

En Fuentidueña á 24 de Diciembre de 1901 . = E1 Agente ejecutivo, Gregorio Barcala. 
274.—34o 

NUMERO 
de 

orden 

*33 

236 

248 

249 

» 5 5 

258 

270 

283 

a84 

286 

289 

293 

3 U 

» 

3'3 

323 

336 

34Z 

345 

349 

356 

|6t 

362 

382 

385 

39« 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

T FINCAS QUE SE SUBASTAN 

VALORACIÓN 
P « 8 o t a a Cento. 

>. Pedro José Alvarez.—Una tierra en el Altillo Valencia, de 
caber 11 fanegas, que liada S. Bernardino Denche, M.Vicen
te García, P. camino y N. Elias Torres 

O. Juan Barrera Castejón.—Una tierra en Ventilla Alia, de ca 
ber dos fanegas: linda S. Julián Sedeño, M. y N. Mateo Lo 
renzo y P. Ramón del Pozo 

D. Demetrio Castejón Ruiz.—Una tierra en Valdeguillas, de 
caber dos fanegas, que linda S. Julián Luengo, M, Tomás Sa-
lazar, P. Gregorio Castejón y N. Trtfón Castejón 

D. Gregorio Castejón Ruiz.—Una tierra en los Hoyos, de caber 
cinco fanegas: linda S. Demetrio Castejón, M. Tomás Sala-
zar, P. camino y N. Tomás Cordón 

D. Pedro Casero Belinchón.— Una tierra en Ventilla Baja, de 
caber tres fanegas: linda S cerros, M. Marqués de Remisa, 
P. carretera y N. José Leal 

D. Trifón Castejón.—Una tierra en Loma del Tio Grillo, de ca
ber cinco fanegas: linda S. Joaquín González, M. Mariano 
Ballesteros, P. y N. cerros 

D.-Bgrnwrdtno Denche López.—UnafTierra en Reventón, de ca
ber cuatro fanegas, que linda S. y M. cerros, P. senda de la 
bores y N. Agustín Fraile 

D. Agustín Fraile.—Una tierra en Valdepozas, de caber cuatro 
fanegas: linda S. Bonifacio Garfia, M. José Leal, P. cerros y 
N. Lorenza Denehe 

> Manuel Fernandez.—Una tierra en Valdeguillas, de caber 
do; fanegas: linda S. Benito Santacruz, M. el mismo, P. Blasa 
del Pozo y N*. Antonio Rodríguez Varona 

D. José Fernández Buendía.—Una tierra en Ladera de Val Je-
cañas, de caber 12 fanegas: linda N. cerros, M. camino, P. 
Cayo Chacón y S Raimundo Sánchez .' 

D. Hemenegildo García.—Una tierra en lasCiñadas, de caber 
14 fanegas: linda S. LucasGarcia, M. Sabas Santacruz, P 
Isidro Vecino y N. prado 

D. Nicomedes García Fernández.— Una tierra en Cabezuela 
de Rozas, de caber cinco fanegas: linda S. Julián Salazar, M. 
Manuel Fernández, P. Juan Barrera y N. el camino 

Otra tierra en Pozo de la Casa, de caber tres fanegas: linda S. 
Silvestre Castejón, M. camino, P. Lorenzo Denche y N. José 
Leal 

D. José Leal Denche.—Una tierra en pedernal, de caber tre» 
fanegas: linda.S..camino, M. cerros, P.Julián Denche y N. 
Demetrio Castejón 

D. Julián Luengo Sánchez.—Una tierra en Mangrana, de caber 
cinco fanegas: linda S. Juan José Barrero, M. MarcelinoGon 
zález, P. Marqués de Remida v N. Bernandino Denche 

), Carlos Montalvo Sánchez.—Una tierra en Sótano Palanco,de 
caber ocho (anegas: linda S. y N. Jesús Mejia, M. Jerónimo 
Denche y P. Blasa del Pozo 

D. Nicolás Olivas Pulido.—Una tierra en Prado de Casasola, de 
caber cuatro fanegas: linda S., M. y N. cerros y P. Marqué 
de Remisa 

Doña Teresa del Pozo.—Una tierra en Reventón, de caber cin 
co fanegas: linda S . , M. y P. vecinos de Belinchón y N. ce
rros '. 

D. Silverio de la Plaza. —Una tierra en Aza del Caballo, de ca 
ber nueve fanegas: linda S. Santos Cámara, M. Marqués de 
Remisa, P. Santos Cámara y N. Dehesa Arenales 

Doña Juana Ramón Rueda.—Una tierra en la Ventilla, de caber 
siete fanegas: linda S. senda de Ubores, M. Euseb-.o Garcia 
P. Juan Barrera y N. Juan Sedeño 

D. Anacleto Santacruz.—Una tierra en Recierra, de caber seis 
fanegas: linda S. herederos de Víctor Vecino, M. senda, P. 
cerros y N. vecino de la Zarza , 

D. Julián Salazar.—Una tierra en Cañada de Andalucía, de ca 
ber 11 fanegas: linda S. Elias Torres, M. José Leal, P. Vic 
tor Barriga y N. doña Carmen Salazar 

D. León Santacruz.—Una tierra en Aza del Canto, de caber 
cuatro fanegas, linda S. José Leal, M. Benito Santacruz, P. 
Juana Sedeño y N. Matías López 

Doña Estrella Torres Leal.—Una tierra en sendilla Batanera, de 
caber seis fanegas: linda S. camino, M. León Fernández, P 
Jesús Mejia y Ñ. Justo Fernández 

D. Isidro Vecino.—Uoa tierra en Valderaolineros, de caber cin
co fanegas: linda S. Isidro Vecino, M. Mariano Villaverde 
P. camino y N. Mariano Oliva 

D. Silverio In'surriag.i.— Una tierra en el Tío Cano ó Portillo 
del Judio, Je caber och > fanegas, que linda S. y P. Mateo Ló 
pez, M. José Torres y N. Ana María Olmedo , 
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300 

300 
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540 

820 

740 

640 
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i .620 

520 

620 

540 

420 

740 

920 

820 

6ao 

1.640 

700 

620 

i .260 

4*0 

740 

620 

940 

La subasta se efectuará en la Casa-Ayuntamiento de esta localidad el dia 26 de Enero 
de 1902, á las doce de la mañana, en conformidad a l o dispuesto en la Instrucción 
y el Real'decreto de 27 de AgotíO Je 1803. Lo que se anuncia en el BOLETIK OFICIAN 
según lo ordenido en la Real orden de 25 de Junio de 1894. 

En Estremerà á 25 de Diciembre de 1 9 ) 1 . = E1 Agente ejecutivo, Gregorio Barcala. 

» 7 5 - — 3 4 6 . 

t»cueU Tipol i tográrica del H o s p i c i o , F a e n c a r r a l , 8 4 . 
T e l e f o n o 183 . 


